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¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

Reproducción de disposicio-
nes del Estado Español

JEFATURA DEL ESTADO GOBIERNO DE LA NACIÓN cuyo objeto se reservarán a aquéllos
un 50 por 100 de las vacantes que ocu
rran en la escala Técnico-directiva. El
otorgamiento de este pase de escala se
hará por rigurosa antigüedad en el
servicio de los solicitantes que tengan
condiciones de aptitud para cubrirlas.

DECRETO de 17 de julio de 1939,
concediendo a la ciudad de Vallado-
lid la Cruz Laureada de San Fer-
nando.

Ministerio de Justicia
Toda la legislación general vigen-

te en la España Nacional tiene fuerza
de obligar, aunque no se publique
en este Boletín. En esta Sección del
Boletín Oficial se recogen algunas
de las disposiciones vigentes, con el
fin de facilitar el conocimiento de
ellas a los que por haber padecido la
opresión roja no han podido conocer
ia disposiciones publicadas en el
Boletín Oficial del Estado.

ORDEN de 28 de junio de 1939 dic-
tando normas para cubrir vacantes
en el Servicio Nacional de Pri-La intervención de la ciudad de

Valladolid en el Alzamiento Nacional
ha tenido singularísimo relieve. Valla-
dojid, a lo largo de ocho años, supo
sembrar inquietudes revolucionarias,
no sólo dentro de su demarcación,
sino irradiando a España entera mo-
dos y actitudes de combate. Culminó
tan ejemplar conducta en la jornada
del dieciocho de julio, en. que la Capi-
tal castellana dio resonancia guerrera
al primer eco azul de las camisas fa-
langistas y de los uniformes militares
y de las fuerzas de orden público,
aplastando la resistencia del notable
foco marxista que venía preponderan-
do en la ciudad. Rompe con su cerco
urbano dominado, invade la provin-
cia, frena a las avanzadillas de la in-
vasión minera y, en ciega superación
de españolismo, pártese en ayuda de
los patriotas de Madrid ;y, reforzadas
sus huestes y su entusiasmo con la ca-
lurosa aportación de otra provincia
hermana

—Segovia
—, logra con sin

igual arrojo la conquista del Alto del
León, valladar en que se estrellan, una
y otra vez las más duras acometidas de
las hordas republicanas. Ciudad que
con- tan heroico proceder ha sabido
cumplir con los deberes de una hora
histórica, excediendo los límites de
una lealtad y de un valor que, no por
ser moneda corriente en nuestra Cru-
zada, son menos meritorios, bien se
ha hecho acreedora al galardón supre-
mo que la Patria otorga a las actua-
ciones colectivas en que, con orgullo
de madre, ve reverdecer laureles pre-
téritos. Por todo ello.

Para convalidar este derecho, han
de cursar en plazo de tres años, si-
guientes a partir de su habilitación
como Jefes de Servicios, las asignatu-
ras de Derecho Natural, Derecho Po-
lítico, Derecho Administrativo, Dere-
cho Penal y Procedimientos Judicia-
les (parte criminal) y aprobar examen
en la Jefatura del Servicio Nacional
de Prisiones de Contabilidad Peniten-
ciaria.

siones

Ilmo. Sr. :La notoria conveniencia
de no cerrar nunca horizontes al estí-
mulo en el trabajo, aconseja al Minis-
tro que suscribe organizar la provi-
sión de un número de vacantes de las
que se produzcan en los Cuerpos Téc-
nico-directivo y Técnico-auxiliar de
los servicios de prisiones en los fun-
cionarios de inferior categoría.Gobierno Civil de la pro-

vincia de Madrid
Este Ministerio se pondrá en rela-

ción con el de Educación Nacional
para obtener la autorización académi-
ca necesaria, al objeto de que para
esta especial finalidad puedan cursar-
se en las Universidades los estudios
de la Carrera de Derecho antes refe-
rida.

Por lo expuesto, este Ministerio se
ha servido disponer :

Primero. Los Guardianes Interi-
nos del Servicio de Prisiones, cuando
lleven cinco años al menos de servicio
con calificación mensual ininterrum-
pida no inferior a «bueno», tendrán
derecho preferente a cubrir las vacan-
tes de Guardianes propietarios de Pri-
siones, sometiéndolos a un cursillo
eliminatorio de dos meses de estudios
que oportunamente se organizará.

Para hacer uso del derecho que es-
tablece este artículo, será norma abso-
luta de preferencia la antigüedad en
el servicio.

ün el Boletín Oficial del Estado nú-
mero 517, de 22 de marzo de 1938, se
•nserta una Orden de la Vicepresiden-
cia del Gobierno, complemento de
otras anteriores, que se refiere a las
normas sobre clasificación del gána-lo de abasto y facultades y obligacio-
¡fde los organismos encargados de

Los funcionarios habilitados ten-
drán derecho preferente, en los tres
años siguientes a su habilitación, para
servir en Prisiones establecidas en ciu-
dades en las que haya Universidad.

su ejecución

Íkn
el artículo 3." de la expresada

fe se determina la prohibición de
f>"car animales de vida, de recría
•«producción, que tan beneficiosa
Cencía ha ejercido .para- conservar

riqueza pecuaria.
Estas mismas disposiciones han

„? adidas en defensa de los ani-
aies hembras para asegurar la re-

ducción de las diferentes especies e

íó' a
r mismo tiemP° 'a desapari-

Küt Ia" esencial medio para incre-
K"tar la ganadería.
\u25a0hn cuando el sacrificio de hem-
Mt Prohibido por la mencionada
Hj'aposiciones complementa-

W ha respetado en general, y
W grandes perjuicios que para

eVen 1 C0lectiva representaría el
\u25a0 «1 desuso aquellas disposiciones,
\u25a0 \u25a0 atención a las Autoridades e
\u25a0 ,,°res X «erinarios de los mata-
Wy- g*nadería en general, recor-

K^e> cumplimiento de dicha
previniéndoles que se

b^bmmí» a los in-

Para convalidar su derecho, será
asimismo requisito indispensable que
los Directores de las Prisiones en que
presten servicio remitan calificación
anual de ¡(muy bueno» a favor de los
Jefes Habilitados, que se referirá es-
pecíficamente a sus condiciones de pa-
triotismo, carácter, honorabilidad,

trato social, puntualidad, celo y ren-
dimiento en el servicio.

vacr

Segundo. Los Guardianes Propie-
tarios del Servicio de Prisiones, cuan-
do lleven cinco años al menos de ser-
vicio con calificación anual ininte-
rrumpida no inferior a ((bueno», ten-
drán derecho a ingresar como Oficia-
les de la escala Técnico-auxiliar, a

cuyo objeto se reservarán a aquéllos
un 50 por 100 de las vacantes que ocu-
rran. Para la efectividad de este de-
recho, se someterán los concursantes a

un cursillo de selección de cuatro- me-

Será asimismo necesario un certifi-
cado de las Autoridades locales y de
la organización. Nacional de Falange
Española Tradicionalista y de las
J. O.N. S. sobre su patriotismo e in-
corporación ferviente al Nuevo Es-
tado.

Ordt

ses de duración, el cual se ordenará
en momento oportuno por la Jefatura
del Servicio Nacional de Prisiones.

Dispongo :
Artículo único. Como recuerdo a

las gestas heroicas de Valladolid en e!
Movimiento Nacional y homenaje a

quien desplegó decisiva aportación a

él en los primeros momentos de la
guerra de liberación de España, con-
cedo a aquella ciudad la Cruz Laurea-
da de San Fernando, que desde hoy

deberá grabar en sus escudos.
Así lo dispongo por el Dreseí^^^créto, dado en Burgos, a^l

de iq^q. Año de ¡a VictonS^e^JM

Si estos informes no fuesen absolu-
tamente satisfactorios podrá eliminar
la Jefatura del Servicio Nacional de
Prisiqnes al solicitante, sin que le
quepa contra esta resolución final re-

Tercero. Los Oficiales de la esca-
la Técnico-auxiliar del Cuerpo de Pri-
siones, cuando lleven doce años al me-
nos de servicio en Prisiones declara-
das o que se declaren de servicio in-
tensivo, sin notas desfavorables no in-
validadas-en su expediente, y sin ha-
ber sido corregidos nunca por falta ca-
lificada por el vigente Reglamento de
los Servicios de Prisiones como «gra-
ves» o <(muy graves», podrán solicitar
su pase a la escala Técnico-directiva, a

curso legal ninguno

Cuarto. Los funcionarios actual-
mente habilitados para desempeñar el
cargo de Jefes de Servicios con carác-
ter provisional, tendrán derecho a
concurrir a la primera convocatoria,Vrt'n1-9 de>Ho de «939- Año'- S'íoí1 Gol—ad- Civil,

7 de

fuera de concurso, y una vez convali-
dada su categoría, previo" el cumplid«56'

ÍG.—oiq) Núm. 8,
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miento de todas las condiciones exi-
gidas, irán ocupando en el escalafón.
de la escala Técnico-Directiva el pues-
to que les corresponda por antigüe-
dad, bien entendido que recuperarán
su número aquellos que con mayor an-
tigüedad que los actualmente nombra-
dos lo soliciten y obtengan su habi-
litación en la primera o en las sucesi-
vas convocatorias.

T935> 26 de febrero de 1936 y 6 de
julio siguiente).

23.
—Don Dionisio Andrés Zamo-

ra, Daimiel, distrito cuarto (Ciudad
Real).

rretas, Montellano, distritn
"*"

(Sevilla).
' Stnt0 aguado

6o.—Don Juan María Molin,onandez, Albuñol, distrito f. t:~
(Granada). t0 Pnmer0

61.—Don Crescendo Vemi aCañamares, Aravaca (Madrid)
'

62.—Don Félix García V_L.-
Mos (Pontevedra). *«>

63—Don José Lucas Galleen vllarejo de Salvanés, distrito n,;
(Madrid).

' t0 pnm«o

64— Don Manuel Morales Romero.Girón, Beteta y anejos (Cuenca
r 5Ú~7- A°n J?rn.ando González Díe2Carballedo, distrito segundo (Lugo)

66 -Don Ramón Luelmo Luelnio'La Guardia (Pontevedra).
67.—Don Lorenzo Trujiilo SantosCasares, distrito primero (Málaga)'
68.—Don Benigno Reyes Fernán-dez, Benetuser (Valencia).
69.—Don José Monsalve SerranoVillarramiel, distrito segundp "(pa.'

lencia) .

Terminados todos los actos de las
expresadas oposiciones, fueron apro-
bados 229 aspirantes, elevándose por
el Tribuna(l designado al efecto la
consiguiente propuesta de nombra-
miento "de los opositores aprobados
para cada una de las plazas, previa-
mente elegidas por los interesados
en forma reglamentaria, según los
datos auténticos contenidos en escri-
to del referido Tribunal, de fecha 15
de junio 1936, que han sido recupe-
rados por el Servicio Nacional de
Sanidad y que obran en este Depar-
tamento.

24.-
—Don Gerardo Sáinz Buendía,

Tomelloso, distrito cuarto (Ciudad
Real) .

25.
—

Don José María Remojaro
Sánchez, Algeciras, distrito tercero
(Cádiz).

Quinto. Los funcionarios de todas
las categorías que pudiendo tomar
parte en una convocatoria para mejo-
rar de escalafón no Jo hagan, se en-
tenderá que renuncian definitivamen-
te a este derecho en futuras convoca-
torias.

26.—Don Lorenzo Roberto Marco
A'huir, Algemesí, distrito primero
(Valencia) . »

27.
—

Don José Ramón Mozota Sa-
gardía, Soria.

28.
—

Don Antonio Maíz Viñals,
Marbella, distrito segundo (Málaga) .

29.
—Don Perfecto Molí Pérez,

Pego, distrito segundo (Alicante).Lo digo a V.I.para su conocimien-
to y efectos coasiguientes.

Dios guarde a V.I.muchos años.
Vitoria, 28 de junio de 1939. Año

de la Victoria.

Y no habiendo tenido lugar el
nombramiento de los Médicos de
quienes se trata para su plaza res-
pectiva, y con el fin de proceder a la
oportuna resolución de las repetidas
oposiciones, mediante los nombra-
mientos consiguientes,

3o.
—

Don Teodomiro Martín Lo-
rón, Algemesí, distrito cuarto (Va-
lencia) .

TOMAS DOMÍNGUEZ AREVALO

limo. Sr. Jefe de] Servicio Nacional
de PrisionesI
(Núm. 844M

31.
—Don Ricardo Rodríguez Ri-

vas, Marchena, distrito quinto (Se-
villa).

Este Ministerio ha tenfflo a bien
disponer : 32.

—
Dt>n Escolástico Valero Ve-

ga, Santiago (Coruña) .(G.-915) 7o.
—Don Mariano Pargada Sán-chez, Casares, distrito segundo (Má-

laga).
i.° Que sean aprobadas las opo-

siciones para ingreso en el Cuerpo
de Médicos de Asistencia Pública
Domiciliaria y provisión de plazas
en propiedad, cuya convocatoria fué
anunciada por Orden de la Subsecre-
taría de Sanidad y Beneficencia de
26 de octubre de 1935.

33.
—Don Ángel Marcos Rodrí-

guez, Almería, región 18, Cabo de
Gata.ADMINISTRACIÓN CENTRAL 71-

—
Don Dionisio Sinova Andrés,

Dueñas, distrito segundo (Palencia)!
72.—Don José Hermida Roucu,

Palas del Rey, distrito primero
(Lugo).

73-
—Don Víctor López Barrantes,

Villanueva de las Algaidas, distrito
segundo (Málaga).

74-
—

Don Manuel Leria de la Rosa.
Calahorra, distrito cuarto (Logroño!.__ 75-

—
Don Manuel García Olivares,

Santa Cruz de la Zarza, distrito se-
gundo >(Toledo) .

76.
—Don Joaquín Rojas Muro,

Pedrajas de San Esteban (Valla-
dolid).

34.
—

Don Rafael Pérez Rodríguez,
Beas de Segura (Jaén).Ministerio de la Gobernación

35.
—

Don Emilio Granada Gómez,
Campo de Criptana, distrito tercero
(Ciudad Real).Subsecretaría

2.0 Adjudicar las plazas de refe-
rencia, aceptando la propuesta for-
mulada por el Tribunal correspon-
diente, quedando nombrados al efec-
to, para cada una de ellas, los aspi-
rantes aprobados por orden de la lis-
ta general, según relación que a con-
tinuación se cita:

Reitableciendo la concesión de exce-
dencias a los Médicos del Cuerpo
de Asistencia Pública Domiciliaria,
según el artículo 15 del Reglamento
Orgánico de 29 de septiembre
de 1934.

36.
—

Don Antonio Rodríguez As-
truga, Villanueva de la Serena (Ba-
dajoz) .

37-
—

Don Antonio Riaza Morales,
Azuaga, distrito cuarto (Badajoz).

38.
—

Don Antonio Molero Marcos-
Lezana, Yébenes, distrito segundo
(Toledo).

Habiendo desaparecido las causas
que motivaron la Orden Ministerial
de 30 de noviembre de 1938, en vir-
tud de la cual quedó limitada la con-
cesión de excedencia voluntaria a los
Médicos de Asistencia Pública Do-
miciliaria en aquellos casos en que
la solicitud de la misma fuera pro-
movida como consecuencia de enfer-

Número i.—Don Modesto Martí-
nez Piñeiro, Vicálvaro, distrito ter-
cero (Madrid).

39-
—

Don Francisco Orengo Díaz
del Castillo, Vélez-Málaga, distrito
séptimo (Málaga) .

2.
—

Don Francisco José Herráiz
Serrano, Vicálvaro, distrito cuarto
(Madrid).

77-
—

Don Fernando Agüitó Subiza.
Villar del Arzobispo, distrito segun-
do (Valencia) .

78.
—

Don Fortunato Escribano de
la Torre, Cástrelo de Miño, distrito
primero (Orense).

79.
—Don Adolfo Araújo Alva

rez, Alaejos', distrito segundo (Va
lladolid).

80.—Don José María García Atan
ce, Híjar, distrito segundo (Teruel)

81.—Don Ángel Moreno Galvache
Zújar, distrito primero (Granada).

82.—Don Gabriel Fernández Gor
zález, Dos Torres (Córdoba).

83.—Don Juan Ruiz Buendía. A:
chena (Murcia)B

40.
—

Don Felipe Torres Grueso,
Guadix (Granada).

3-
—

Don Mariano Bartolomé de
Pablo, Vicálvaro, distrito quinto
(Madrid),

41 •—Don José Antonio García Ga-
larza, Godella (Valencia).

medad, 42-
—

Don Rafael Magallón Monta-
ña, Villalmanzo y Torrecilla del Mon-
te (Burgos).

Este Ministerio ha tenido a bien
disponer que la concesión de exce-
dencias voluntarias a los Médicos del
Cuerpo de Asistencia Pública Domi-
ciliaria quede restablecida con arre-
glo a las disposiciones del artículo
15 del Reglamento Orgánico de 29
de septiembre de 1034.

4.-^-Don Manuel Fuentes Gómez,
Mérida, distrito cuarto (Badajoz).

5-
—

Don Camilo Sánchez Cabello,
Carabanchel Bajo; distrito cuarto
(Madrid).

43.
—

Don Juan Miguel Poyato Gon-
zález, Fernán Núñez, distrito tercero
(Córdoba) .

6.
—

Don José Díaz de la Cruz Re-
glado, Carabanchel Bajo, distrito
quinto (Madrid),

7-
—

Don Luis Pedraza Carrasco,
Gurrea de Gallego (Huesca).

8-
—

Don Eulogio jOscáriz Zabalza,
Villanueva de Gallego (Zaragoza).

9-
—

Don Antonio García Valcárcel,
Orense, distrito quinto.

44-
—

'Don Jesús Flores González,
Vélez-Málaga, distrito tercero (Má-
laga). *

Lo que comunico a V. E
conocimiento y efectos.

para su 45-
—

Don Leonardo Pastor Zurita,
Denia (Alicante).

Dios guarde a V. E. muchos años 46-
—

Don Gregorio Escribano Or-
tiz, Arganda (Madrid).'Burgos, 20 de junio de 1939. Año

de la Victoria.— El Subsecretario,
J. Lorente.

\u25a084.— Don Antonio
La Rinconada (Sevilla).

85.—Don Julio Carabias Calonge,

Piedrabuena, distrito segundo (Ciu-

dad Real). ,
86.—Don José Alzaga Parad»

Fuentesaúco, distrito segundo (¿a-

mora). „
87.—Don Antonio Ruiz Lara, t><

nicasim (Castellón).
88.— Don José Espinosa Infanzón.

Villaquilambre (León).
89.—Don Domingo González

cente, Zalamea la Real (Huelva».
90.—Don José García SáacM

San Juan del Puerto, distrito pnro
(Huelva). miwkj

91.—Don Víctor Zozaya Mu**

gl-Don^ifonso Albarellos Cer£
jo, San Ciprián de Viñas (O*^,

93-Don José Benito FroufctJ.
los, La Luisiana. distrito Canaaa
Rosal (Sevilla). • ., y. C*-

94-Don Juan Salvan Ig*
marena. distrito primero \u25a0 » R(V

95.—Don Domingo C. <-on
dríguez. Coca (Segovia).

06— Don José Hernández J

Humilladero (Málaga). gor-
97—Don Juan Ciria B«'ter'

ja (Zaragoza) .

47.
—

Don Vicente Barbera Argue-
lles, Manises, distrito segundo (Va-
lencia) .Excmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-

nal de Sanidad. Burgos.
(Núm. 825) (G.—897)

10.
—

Don Joaquín Martínez Gue-
rrero, Puente Genil (Córdoba).

11.—Don Carlos Pérez del Camif
no, Ronda, distrito octavo (Málaga).

12.
—Don Raniero L. González Bo-

rrego, Zamora, distrito segundo.
13-

—Don Jerónimo Sánchez Ló-
pez, Vicálvaro, distrito sexto (Ma-
drid).

48;
—

Don Carlos López Blanco,
Conil, distrito segundo, La Victoria
(Cádiz).

Subsecretaría del Interior 49-
—

Don José Caldentey Carrió,
Sóller (Baleares).

50.
—

Don Alfredo Juan Requena,
Villanueva del Arzobispo (Jaén).

\u25a0Resolviendo las oposiciones para in-
greso en el Cuerpo de Médicos de
Asistencia Pública Domiciliaria y
Provisión de plazas en propiedad,
cuya convocatoria fué anunciada
Por Orden de la Subsecretaría de
Sanidad yBeneficencia de 26 de oc-

51.—Don Francisco de P. Cabo
Moltó, Crevillente (Alicante).

52-—Don Alejo Argente Cantero,
Chinchilla del Monte Aragón, distri-
tro Villar de Chinchilla (Albacete).

14.
—

Don Jesús García Ojeda, Pa-
tencia, distrito quinto.

15.
—

Don Fernando Antonio Gar-
cía Carrasco, Vigo (Pontevedra).

16.—Don Jesús Gimeno García,
Aranjuez (Madrid).

tubre de 1935
53.

—
Don Fernando Naranjo Ca-

rranza, J a b u go, distrito segundo
(Huelva).

En virtud de Orden de la Subse-
cretaría de Sanidad y Beneficencia
de 26 de octubre de 1935, fué anun-
ciada una convocatoria de oposicio-
nes para ingreso an el Cuerpo de
Médicos de Asistencia Pública Do-
miciliaria y provisión de plazas en
propiedad con arreglo a las disposi-
ciones del Reglamento Orgánico de
29 de septiembre de 1934, cuyas va-
cantes fueron anunciadas por Orde-
nes de la fecha indicada, 26 de octu-
bre de 1935, 19 de febrero de 1936
y 4 de juliodel mismo año («Gaceta
•de Madrid» de 4 de noviembre de

17.—Don José Luis del Valle Gon-
zález, La Algaba, distrito primero
(Sevilla) . 54-

—
Don José Martínez Becerra,

Medina Sidonia, distrito Casas Vie-
jas (Cádiz).18.

—
Don Eustaquio Vercher Mor,

Villena, distrito quinto (Alicante).
19.—Don José de la Fuente Gó-

mez, Orihuela (Alicante).
20.—Don José María Itza Amosá-

tegui, Vega de Infanzones (León).
21. Don 'Ajlfonso Tocino Rodrí-

guez, Hervás, distrito Abajo (Ca-
ceres).

55-
—

Don Julián Santamaría Puli-
do, Arroyo del Puerco, distrito pri-
mero (Cáceres).

56.
—

Don Francisco Tarruella Ri-
co, Benagalbón (Málaga).

57-
—

Don José Monleón Bosch,
Ocaña, distrito segundo (Toledo).

58.
—

Don Manuel
Posadas (Córdoba).

Sancho Lobo,
22.—Don Vicente Portales Marcos,

Lina, distrito primero (Valencia). 59-
—

Don Manuel de la Rosa Ca-
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H—Don José Patencia Valverde,

Mnráles de Toro (Zamora).
nri—Don Alberto Recarte Casano-

Campos del Puerto (Baleares).
va' __Don Ricardo Lenzano de la

Lastra, Istán (Málaga).
fm-Don Francisco Palenzuela

Sáinz,' Pastrana y La Huelva (Gua-

da!aoJ2a™Don José Braza Cochuce!o,

Berlanga de Duero, Andaluz y Pao-

m»« ;'Soria). „ •
1

tr,,_Don Luis Cardona Mateo,

arenas de San Juan (Ciudad Rea!).

I04._-Don Luis Resel Naceira,

Guarromán (Jaén).
ios—Don Felipe Altozano Gua-

dalix Morata de Jalón y Chodes,

distrito segundo (Zaragoza).
l06_Don José Hernández Man-

silla,
'

Sos del Rey Católico (Zara-

g°^i'_D o n Eduardo Rodríguez
Arévalo, Berlanga distrito tercero

(Badajoz).
I09 —Don Apolinar Muriel Gallo,

Osma y Alcubilla del Marqués, dis-
trito primero (Soria).

IIO_j)on José Gutiérrez Gracia,
Sorihuela de GuadaHmar (Jaén).

x37-—Don José Serrano Vicent,
Ojos Negros (Teruel).

138— Don Pablo Salinas García,
Palacios de Sanabria (Zamora).

139-—Don José Alfredo Carrasco
Pardal, Alcañices y aldeas de Arci-
llera y Mellanes del Ayuntamiento
de Ceadea (Zamora).

140.— Don Joaquín Sanjurjo San
Millán, Cantalejo, distrito segundo
(Segovia) .

177.
—Don Daniel Almazán Casa-

seca, Nava del Barco y Tormellas
(Avila).

Barcena, Mirabueno, Algora y Al-
madrones (Guadalajara) .

216.—Don Jerónimo García Garri-
do, Corduente y anejos (Guadala-
jara).

178.— Don Pedro Casado Nancla-
res, Marchámalo (Guadalajara).

179.
—D o n Graciliano Risueño

Santos, Villamorante y Villarrabé
(Patencia) .

217.
—

Don Antonio Duarte Serra-
no, Cadrete (Zaragoza).

218.
—

Don Javier Fontán Maquiei-
ra, Porto (Zamora).1S0.

—
Don José Aguiló Ibáñez,

Somontín (Almería). 219.
—Don Vicente González San-

martí, Urrea de Jalón (Zaragoza).
220.

—Don Francisco Hernández
Hernández, Escarabajosa (Avila).

221.
—Don Félix Aparicio Fernán-

dez, Puebla del Prior (Badajoz).
222.

—
Don Bartolomé Llabrés Pi-

ris, Castejón de Monegros (Huesca) .

H1-
—

Don Audomaro GobernadoMorante, Cañizal (Zamora).
142.

—
Don Joaquín Huerta Agua-

do, Higueruela, distrito primero (Al-
bacete) .

181.
—

Don Luis Tejerina del Va-
lle, Horjche-Yebes y Valderechas
(Guadalajara) .

182.
—Don Gabriel Alonso Aytart,

Fuentélmonje y Torluenga (Soria).
183.

—
Don Manuel Sayans Mañoso,

Santervas de la Vega (Patencia)..*43-—Don José Valls Pallares, La
Jana (Castellón). 184.

—
Don José María Prida Pinie-

11a, Villalengua de la Vega (Pa-
tencia) . "

223.
—

Don Hilario Ojeda Ojeda,
Santo Tomé del Puerto (Segovia).

224.
—Don Antonio Luis Ciézar

Guerrero, Reneda y Hontova (Gua-
dalajara) .

144-
—

Don Alfredo Badía Mir,Po-
blete (Ciudad Real).

H5-
—

Don Nilo Crespo Cedrún,
San Asensio, distrito segundo (Lo-
groño) . ¿

185.
—

Don Ángel E. Nogales Boix,
Confrides (Alicante).

146-
—

Don José María Arribas Bur-
goa, Villafranca Montes de Oca
(Burgos).

186.
—

Don José María González
Echévarri, Tudelilla (Logroño).

225.— Don Pedro Cano Díaz, Cua-
tretondeta (Alicante).

187.
—

Don Alfonso Sánchez Mon-
tero, Coomonte Villaferruefía (Za-
mora).

226.
—Don Marcial Gómez

Mazuecos (Guadalajara).
Gil

147.
—Don Luis Jareño Larraga.

Boquiñeni (Zaragoza).
227.

—
Don Fernando Torrijos Bal-

seyra, Las Inviernas y agregados
(Guadalajara) .188.

—
Don Francisco Peña Bron-

cano, Rábano de Aliste (Zamora).148-
—D o n Aureiiano Villaverde

Rodríguez, Casillas de Flores (Sa-
lamanca).

189. —Don Alfonso Martínez Sán-
chez, Boniches (Cuenca).

228.
—

Don Antonio Ochoa Polo
Garciez (Jaén).m._Don Rafael Ballesteros Sie-

rra, Rivamontán al Monte (San-
tander) .

II2._Don Eduardo Alvarez Mace-
do, Bienvenida, distrito segundo (Ba-
dajoz).

113.—Don Justo Martínez Gómez,
Parada del Sil (Orense).

149.
—

Don Manuel Rosado Ojalvo,
Aldeanueva de la Vera, distrito Nor-
te (Cáceres).

190.
—

Don Francisco Morilla Ruiz,
Puebla de Obando (Badajoz).

229.
—

Don Luis Díaz Alvarez, Vi-
llel de Mesa y agregados (Guadala-
jara).191.

—
Don «Cándido Asensio Gar-

cía, Samir denlos Caños y agregados
(Zamora).

150.
—

Don Martín E. Fernández
Carvajal, Moraleja, distrito Sur (Cá-
ceres).

Quedan» sin nombramiento don
Faustino Barrera Izquierdo, número
108, y don José Paredes Campillo,
número 172, tos no figuran
en la propuesta formulada por el
Tribunal, por no haber elegido plaza.

192.—Don José Hernández Gil,
Alfajerín (Zaragoza) .151.

—
Don Basilio Mangas Casa-

nova, Villarquemado (Teruel).
152.

—Don José Carrillo Rodado,
Seseña (Toledo).

114.
—Don Manuel García Nieto,

Monterroso, distrito segundo (Lugo). 193.
—

Don Ramón Bienes Gómez,
Benales, Torrecuadrada de Valles y
otros (Guadalajara) .115.

—Don Carlos Santos Luengo,
Mequinenza (Zaragoza).

116.—Don Manuel Romero Abréu,
Caudete, distrito segundo (Albacete) .

3° Los interesados, tomarán po-
sesión de sus plazas con arreglo a
las disposiciones del artículo n del
Reglamento Orgánico de 29 de sep-
tiembre de 1934 y Ordenes Ministe-
riales de 30 de agosto de 1935 y 8 de
mayo de 1936, debiendo acreditar al
efecto, los que -hayan prestado sus
servicios en el glorioso Ejército Na-
cional, esta circunstancia, con la
oportuna certificación.

153.— Don Serafín Ballester
Quevedo, Rasines (Santander) . 194.

—
Don Ricardo Chamorro Ro-

dríguez Salinas, Estriégana Bujarra-
bal, Saúca y aldea Jofra del Pinar
(Guadalajara) .1^4.

—
Do m Pedro Sáiz Alonso,

Chuches y La Llosa (Castellón) .
117.

—Don Antonio Fernández Fer-
nández, Minglanilla Villalpardo, dis-
trito segundo (Cuenca)'.

i55-~Don José Gómez López, Mu-
rías de Paredes (León).

195-
—Don Ricardo Santos García,

Pueblica de Valverde y Santa María
de Valverde (Zamora).118.

—
Don Ramón Ortega Pala-

cios, Yeste, distrito primero (Al-
bacete) .

156.-
—

Don Amando E. García de
León, Santa María de los Caballe-
ros (Avila).

196.
—

Do n Gregorio Hernández
Muñoz, Alcuneza y anejos (Guada-
lajara) .

119.
—Don Bernardo Pinilla Car-.

ñero, Mocejón, distrito segundo (To-
ledo).

157.
—Don Juan Vélez Ruiz, Ma-

gallón y Alberite de San Juan, dis-
trito segundo (Zaragoza).

197.
—

Don Agustín Galiana Cria-
do, Vegacervera (León).

Los que no se encuentren en el
caso anterior serán objeto de la con-
siguiente depuración, si no hubiere
tenido lugar, con arreglo a los pre-
ceptos de la Ley de io de febrero
último, y tomarán posesión de sus
plazas en las condiciones señaladas
en e' apartado anterior y en el pla-
zo aludido en el mismo, que empe-
zará a contarse desde la fecha de su
notificación a los interesados de la
resolución de su depuración.

198.— Don José Medina Flores,'
Alameda del Valle v agregados (Ma-
drid).

120.
—

Don Ángel de, las Heras
Aguilar, Cantalpiíno, distrito Hospi-
tal (Salamanca).

158.
—

Don Serapio Pajares García,
Valdilecha (Madrid).

159.
—

Don José Rivas Mateo, Pue-
bla de Lillo (León). roo.

—
Don Federico Cuadrado Lló-

rente. Pedrosillo de Alba (Sala-121.
—

Don Francisco Collantes Ji-ménez, Villanueva del Rey, distrito
segundo (Córdoba).

122.
—

Don Dionisio Muñoz Tole-
dano, Muchamiel (Alicante).

123.—Don José Luis Ortiz Agui-
lar, Cala, distrito segundo (Huelva).

160.
—

Don Severino Ramos Sabu-
go, Toral de los Guzmanes (¡León). manca)

161.
—

Don José Bragado Toranzo,
Albaladejo (Ciudad Real).

200.
—

Don José Várela Hyde, San
Román (Logroño) .

162.
—

-Don Komání^iizi^iiz^Bé-
dar (Almería)!

201.
—

Don Junier Prado Almodó-
var, Albarreal de Tajo (Toledo).

202.
—

Don José Luis Iscar Alonso,
Cortes de Peleas (Badajoz).124.

—
Don Francisco Ruiz Valver-

de, Roa y Cueva de Roa (Burgos).

Wíi>3 —Don Antonio Ramos Ra-
mos, Borobia, BeratÓn ylPomeij
(Soria i-_^^^üBlB*le^B^M

4-° Por la Mancomunidad sanita-
ria provincial respectiva tes serán re-
conocidos y abonados sus haberes a
los Médicos interesados, con arreglo
a la categoría de sus plazas, en ar-
monía con la clasificación vigente y
disposiciones de la Base XVIIIde la
ley de Coordinación Sanitaria y pre-
ceptos complementarios.

203.
—Don Antonio Soto Sáez, Mo-

ros (Zaragoza).I25-
—

Don Francisco F. Sarmien-
to de la Rocha, Villanueva de la Rei-
na (Jaén).

Wí<j>4 —Don Luis Alvarez Rodrí-
Fuez, Fresno de Caracena, Carras-i
cosa de Abajo, Villanueva, Gormaz
y Vildé (Soria) .^______________________

204.
—

Do n Raimundo Goberná
Martínez, Pozo-lLorenté (Albacete) .

126.—Don Antonio Cerda Bartolo-
mé, Alvega y Cueva de Agreda
(Soria).

" 205.
—

Don Damián Bennase Van-
rell, Pancrudo y anejos (Teruel).\u25a065V— Don José Gómez de la Hi-

guera, Torremejía (Badajoz).
,27;—Don Miguel Olmedo Jerez,

Ustalla (Alicante).
m,I28-r-Don Gonzalo Carruaga To-rcas, Zonta del Maestrazgo, Palan-as y ©rteHs (Castellón)

i29.-_pon Miguel Justo Gutiérrez,mpo Lameiro (Pontevedra).
On^" x-°n J°sé Antonio Conejo'^ Calejo' (Jaén).
dinf"^1^11, Fermín Camacho Me-
e^fciiaa^id v Benalauria (Má-

2o6.
—

Don Jesús López Alonso,
Velefique y anejos (Almería).166.

—
Don Pedro Jiménez Jimé-

nez, Auñón (Guadalajara).
5.° Por la Sección de Médicos de

Asistencia Pública Domiciliaria de
la Jefatura del Servicio Nacional de
Sanidad se procederá oportunamen-
te a la inclusión en el Escalafón del
Cuerpo de aquellos Médicos que ha-
yan tomado posesión de sus plazas,
cuya inclusión tendrá lugar al verifi-
carse la necesaria rectificación del
Escalafón aludido, impuesta por las
circunstancias actuales, en armonía

con lo dispuesto en el Reglamento
citado de 29 de septiembre de 1934.

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y oportunos efectos.

207.
—

Don Manuel Juez Andrino,
Hinojosa del Valle (Badajoz).167.

—
Don Eduardo Navas Concas,

Alcalalí y Lliber (Alicante). 208.
—Don Cándido López-Chaves

Lamamié de, Clairac, Villasayas,
Fuentegelmes, Pinilla del Olmo y
Jodra de Cardos (Soria).

209.
—

Don Tomás Bringas Repila,
Mahide (Zamora).

i68.
—Don José Martino Casama-

vor, San Lorenzo d^la^Parrilhiy
Belmontejo (Cuenca)H

?Ttg. mando Más Robles,
rabazos (Zamora).
170.

—
Don Eladio Duque Duque,

Esparragosa de Lares (Badajoz).
171.

—
Don Vicente Domingo Apa-

ricio, Dos Aguas (Valencia).
173.

—Don Antonio González Gar-
zón, Juarros de Voltova (Segovia).

174.
—Don Pedro Sancho Prieto,

Narros de Matalayegua (Salamanca) .

210.
—Don Alejandro Cano Sán-

chez, Palomas (Badajoz).
211.

—
Don Santiago Hernández

Zorzano, Plasencia .de Jalón (Zara-
laga)

AriS'~í°" Julio Gar^a Hidalgo,
in'J??"*0 Se&uncío (Zaragoza).

Extremo ,Luis Jiménez Ferriño,
íMadrÍd>-

nilia f,^S" Antonio Alvarez Barce--
ti Toboso (Toledo).

Almodóir ¿ ürelio '*> la Fuente
136 Jn' \cdrezu«la (Madrid).

•V:hañibra7r- H*ras Gómez'ora (Ciudad Real)

goza) .
212.

—
Don Bernardo Murillo He-

rrera, Malcocinado (Badajoz) . Dios guarde a V. E. muchos años.
Burgos, 30 de junio de 1939- Afto

de la Victoria.—El Subsecretario,

/.Llórente.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional

de SanidadH
826H

213.
—

Don José Valentín Gil Pé-
rez, Quintanilla del Agua (Burgos).

214.
—

Don José María Vicente
Mangas. Frieira de Valverde ((Za-
mora).

175.—Don Pedfo Serrano Piqueras,
Luceni(Zaragoza).

176.— Don Alfonso A r gü e 11 e s
Eguilaz, Merindad de Valdivielso
(Burgos) . (G.-898)

215.
—

Don Carlos Quereda de la
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Delegación de Industria de la pro-
yincia de Madrid

las 6 por ioo, expedidas en 13 de
abril de 1929 ;el número 56.734, com-
prensivo de veintisiete Cédulas 6 por
100, expedido a favor del mismo en 6
de junio de 1927 ; el número 84.249,
comprensivo de cincuenta Cédulas 6
por 100, expedido a favor de doña
Antonia Díaz Inselvini en 22 de fe-
brero de 1936 ; el número 75.643,
comprensivo de dieciocho Cédulas 6
por 100, expedido a favor de don
Francisco Carballido Vázquez, en 15

,de junio de 1933 ; el número 82.722,
comprensivo de una Cédula 6por 100,
a favor del mismo, en 30 de julio de
I(J35- >* el número 84.703, comprensi-
vo de dos Cédulas 6 por 100, expedido
a favor del mismo en 3 de abril de
1936, se pone en. conocimiento del pú-
blico, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 40 del Reglamento de
cuentas corrientes, para que el que se
crea con derecho a reclamarlo lo veri-
fique dentro del plazo de dos meses,
a contar desde la inserción del primer
anuncio, hecha con fecha 8 del co-
rriente, haciéndose presente que, ex-
pirado dicho plazo sin reclamación, de
tercero, se expedirán nuevos resguar-
dos duplicados, quedando anulados
los primeros y sin responsabilidad este
Establecimiento.

BANCO DE VIZCAYA nía Anónima de Seguros r
"**

con fecha 27 de septiembres.cuya beneficiaría es su esposa 93°'
en conocimiento del público'

*
P°n<í

presente anuncio que si en _\ ,?°r el
de treinta días, a contar desdfl??0cha de esta publicación, no se hlra presentado dicha póliza en el rt¡cilioctelaCompanCsepToe^-
anular el referido documento ITtender otro nuevo. } ex"

Obrando en esta Delegación el ex-
pediente sobre incautación gubernati-
va de la «Empresa Camarines», sumi-
nistradora de agua al vecindario de la
Cuesta de las Perdices, Aravaca y Co-
lonia de la Estación de Pozuelo de
Alarcón, por el presente anuncio se
pone en conocimiento de cuantos se
crean con derecho a formular alguna
reclamación contra la mencionada en-
tidad o sus servicios, que deberán pre-
sentarla en esta Delegación, por es-
crito y dentro del improrrogable plazo
de quince días, a contar de la fecha
del Boletín donde se inserta este
anuncio, pasado cuyo plazo no será

MADRID

Habiéndose extraviado los resguar-
dos de depósito siguientes : Número
12.704, de 20 obligaciones Babcock &
Wilcox, 5 por 100, 1928 ;número
12.232, de 50 obligaciones Electra de
Lima, 4 y 1/2 por 100 ;número 29.442,
de 19 obligaciones del Tesoro 3 y 1/2
por 100, 23-10-935; número 21.036,
de 26 acciones Hidroeléctrica Españo-
la, expedidos a favor de don Jesús
Ugalde Agúndez ;número 31.387, de
16 acciones preferentes Unión Resi-
nera Española, a favor de don Juan
Díaz Fernández, se anuncia al públi-
co por segunda vez, para que el que
se crea con derecho a reclamar lo ve-
rifique dentro del plazo de un mes, a
contar de la fecha de inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial del
Estado y en el Boletín Oficial de la
provincia y un diario de Madrid, ad-
virtiendo que transcurrido dicho plazo
sin reclamación de tercero, se expedi-
rán los correspondientes duplicados de
los resguardos, anulando los primiti-
vos y quedando el Banco exento de
toda responsabilidad.

(A—509)

ILUSTRE COLEGIO NOTARÍA,
DE MADRID

DECANATO
•Habiendo solicitado don* FeliwSaenz de Tejada la devolución de Sfianza que tenía constituida! su finado esposo, don Enrique VillalobosMarcillach, para el ejercicio de su cargo en las Notarías de Torre de Este'ban Hambran (Toledo), de este Colé

gto ;Benimanteli, Callosa de Ensa'rná, del Colegio de Valencia, y Chin-chón, de este Colegio, se hace saber
conforme a lo dispuesto en el artículo
32 del vigente Reglamento Notarial,
para que las reclamaciones que hayan
de deducirse contra la expresada fian-
za se formulen ante la Junta Directi-
va de este Ilustre Colegio Notarial, enel término de un mes, a contar desde
la publicación, de este anuncio en el
Boletín Oficial del Estado.

admitida
Madrid, 19 de juliode 1939. Año de

la Victoria.—-El Ingeniero Jefe, Ma-
las Pera*
855)1 (G.-918)

Banco Hipotecario de España

Habiendo sufrido extravío el res-
guardo número 16.640, expedido por
este Banco en 27 de octubre de 1899,
en representación de 36.500 pesetas
nominales, en 73 acciones Banco Hi-
potecario de España, a favor de don
Manuel Urbina y Conde; los núme-
ros 84.826, comprensivo de 3.500 pe-
setas nominales en 7 Cédulas hipote-
carias 4 por 100 ; 84.827, comprensivo
de 18.500 pesetas nominales en 37
Cédulas hipotecarias 5 por 100, y
84.828, comprensivo de 10.000 pese-
tas nominales en 20 Cédulas hipote-
carias 6 por 100, expedidos los tres en

15 de abril de 1936, y a favor de don
Ángel Fernández y Fernández, y el
número 70.727, en representación de
26.000 pesetas nominales en 52 Cédu-
las hipotecarias 6por 100, expedido el
31 de julio de 193 1, a favor de don.
Antonio Mellan y González, se pone
en conocimiento del público de con-
formidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 40 del Reglamento de cuentas co-
rrientes, para que el que se crea con
derecho a reclamarlo lo verifique den-
tro del plazo de dos meses, a contar
desde la inserción del primer anuncio,
fecha 26 de junio de 1939, haciéndose
presente que, expirado dicho plazo sin
reclamación de tercero, se expedirán
nuevos resguardos duplicados, que-
dando anulados los primeros y sin res-
ponsabilidad este Establecimiento.

Madrid, 21 de juliode 1939. Año de
la Victoria. — El Secretario, F. Co-
giten.

Madrid, 20 de juliode 1939. Año de
ia Victoria.

Manuel García Ramos
Apoderado.(A.-502)

Banco Hipotecario de España
(A.—500)

Madrid, julio de 1939. Año de la
Victoria.—El Decano, Eduardo López
Palop.UNIÓN RADIO, S. A.Habiendo sufrido extravío el res-

guardo 56.058, expedido por este
Banco en 26 de marzo de 1927, en re-
presentación de 31.000 pesetas nomi-
nales, Deuda 5 por 100. Amortizable.
emisión i.° de enero de 1927, a favor
de doña Emiliana Vargas Lorenzo ;
el número 55.461, comprensivo de
50.000 pesetas nominales Deuda Per-
petua 4 por 100 Interior, expedido el
28 de enero de 1927, a favor de doña
Emiliana Vargas Lorenzo, como usu-
fructuaria, y como propietarios sus
hijos don José y don Enrique Fran-
cos Vargas, menores de elad, repre-
sentados por su padre, don Enrique
Francos Vergara ;el número 55.462,
comprensivo de 50.000 pesetas nomi-
nales Deuda Perpetua 4 por 100 Ex-
terior, expedido a favor de doña Emi-
liana Vargas Lorenzo, como usufruc-
tuaria, y como propietarios sus hijos
don Luis y doña Emiliana Prancos
Vargas, menores de edad, representa-
dos por su padre, don Enrique Fran-
cos Vergara, con fecha 28 de enero
de 1927, y ei número 55.463, compren-
sivo de 5.000 pesetas nominales Deu-
da 4 por 100 Amortizable, expedido a
tavor de doña Luisa, don José, don.
Enrique y doña Emiliana Francos
Vargas, menores de edad, propieta-
rios, representados por su padre, don
Enrique Francos Vergara, y doña
Adriana Coldeira Montero, usufruc-

En cumplimiento de la ley de i.°de
junio del año actual, sobre la declara-
ción de nulidad y expedición de deter-
minados títulos al portador, emitidos
por entidades domiciliadas en España,
se advierte a los accionistas de esta
Sociedad que antes del 31' del corrien-
te deben comunicar a la misma los tí-
tulos de que eran propietarios y que
les hayan sido sustraídos, tanto en lo
que se refiere a acciones como a

(A.-506)

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DE MADRID

DECANATO
Habiendo solicitado doña Evangeli-

na Sáenz Marcotegui la devolución de
la fianza que tenía constituida su fi-
nado esposo, don Ramón López Pe-
láez, para ei ejercicio de su cargo en
las Notarías de Santander, del Cole-
gio de Burgos y Madrid de este Ilus-
tre Colegio Notarial, se hace saber,
conforme a lo dispuesto en el artículo
32 del vigente Reglamento Notarial,
para que las reclamaciones que hayan
de deducirse contra la expresada fian-
za se formulen ante la Junta Directiva
de este Ilustre Colegio, en el término
de un mes, a contar desde la publica-
ción de este anuncio en el Boletín un-
cial del Estado.

bonos
Madrid, 20 de juliode 1939. Año de

la Victoria.
Unión Radio, S. A.

El Consejero-Secretario,
Virgilio Oñate

(A.-507)

JORDANO, S. A.
Madrid, 21 de juliode 1939. Año de

la Victoria.
—

El Secretario, F. Co-
giten. Se convoca, conforme a lo preveni-

do en. el artículo 16 de los Estatutos
sociales, a Junta general extraordina-
ria, que tendrá lugar en el domicilio
social de Madrid, calle de Alcalá, 4(tienda), a las diecisiete treinta del día
8 de agosto próximo, y bajo el si-
guiente orden del día :

(A.-501) Madrid, julio de 1939.
—

Año de la
Victoria. — El Decano, Eduardo L.
Palop.

Banco Hipotecario de España (A.—505)

Habiéndose extraviado el resguardo
77.972, expedido por este Banco en 6
de marzo de 1934, en representación
de noventa. Cédulas hipotecarias 6
por 100, a favor de don Antonio Mar-
tínez Martín y doña María Ostáriz
Gii. indistintamente ; e 1 número
67.42.7, comprensivo de ocho Cédulas
hipotecarias 6 por 100, expedido en
10 de octubre de 1930 a favor de doña
Florentina Cuesta Postigo y doña
Carmen Pérez Cuesta, indistintamen-
te ;el número 62.077, comprensivo de
ciento trece Cédulas hipotecarias 5
por 100, expedido con fecha 13 de
abril de 1920, a favor de don Federico
Díaz González ;el número 62.078 del
mismo, comprensivo de setenta Cédu-

i.° Gestión de la Gerencia v del
Consejo de Administración.

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

tuana
2.0 Examen de la situación de la

Compañía v de los balances desde
1936.Se pone en conocimiento del públi-

co, de conformidad con lo dispuesto
en ei artículo 40 del Reglamento de
cuentas corrientes, para que el que se
crea con derecho a reclamarlo lo ve-
rifique dentro del plazo de dos meses,
a contar desde la inserción del primer
anuncio, fecha 8 del corriente, hacién-
dose presente que, expirado dicho pla-
zo sin reclamación de tercero, se ex-
pedirán nuevos resguardos duplica-
dos, quedando anulados los primeros
y sin responsabilidad este Estableci-

Solicitado duplicado de la libreta de
imposición número. 117.640. a no
bre de la Junta de Protección ate1""
fancia y Represión de la Mendicidad
de Chamartín de la Rosa, se anuncí
será expedido, anulándose la »»»
primitiva, si en el plazo de q«in^
días, desde esta inserción, no paj

clamación en contrario. P
Madrid, 11 de julio de V&K"'

Jefe de la Caja (firmado).
(A.—5o8'

3.0 Conveniencia de disolver la
Sociedad.

Madrid, 20 de juliode 1939. Año de
la Victoria.

ElPresidente del Consejo
de Administración.

(A.-504)

PLUS ULTRA
Compañía Anónima de Seguros Generales

mínimum iiuiiMiiniininii »IIH"""
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miento

Administración y venta del BOLE-
TÍN OFICIAL,calle de Alcalá, 126,

Madrid de julio de 1939- Año—
El Secretario, F.fCo-

Habiendo sufrido extravío la póliza
número 43.060 de seguro sobre la vida
de don Christian Sautter Kuhm, con-
tratada con PLUS ULTRA, Compa-

de la Vi(ctona
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO. .

teléfono 63884.
ghe

(A.—503) TELÉFONO 53202


